RES.Nº 1002/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017

(E.E.Nº 2016-17-1-0000998, Ent.N° 1129/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño            y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Licitación Pública         Nº 10/2015, convocada para la contratación del servicio de limpieza y mantenimiento de espacios verdes, en los locales de Montevideo e interior     del país;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio del INAU Nº.291/16 de fecha 27/01/2016, se adjudicó el objeto del llamado a la firma Licopar Ltda., por un monto anual de $ 3:263.241,36, impuesto básico incluido, habiéndose establecido el período de contratación en dos años;           
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 24/02/2016,  acordó cometer a la Contadora  Delegada en el INAU la intervención del gasto anual de $ 3:263.241,36, (impuestos incluidos), por el periodo de dos años, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad;
3) que consta intervención preventiva de la Contadora Delegada de fecha 16/03/2016, por la suma de $ 3:263.241,00; 
4) que en esta oportunidad se remite Resolución adoptada por el Directorio del INAU con fecha 22/02/2017, por la cual se dispone incrementar, al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, la prestación objeto del contrato de referencia, en los diferentes servicios del Instituto, por un importe de $ 1:954.879,00, impuestos incluidos, equivalente en porcentaje a un 30% del total adjudicado;

5) que se adjuntan, Autorizaciones para Gastar de fecha 02/01/2017, con cargo al Inciso 27, U.E. 001, Sector 03, Programa 461 y 400, Rubro 278, por las sumas de $ 1:270.671, y $ 684.208, respectivamente;  

6) que no consta la conformidad de la empresa adjudicataria para la ampliación de la contratación relacionada ut supra; 

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal adoptada en Sesión de fecha 13/07/2011, se dispuso que “en los casos de ampliación o prórroga de contrataciones que ofrezcan dudas en cuanto a que se encuentra en ejecución el contrato, debe necesariamente verificarse tal circunstancia previo a formular la propuesta de observación o intervención que corresponda”;

2) que de las actuaciones remitidas resulta que el contrato se está ejecutando (contratación por dos años), lo que implica el cumplimiento de lo dispuesto por este Tribunal en cuanto a su ejecución;
3) que en definitiva, el procedimiento se ajusta a las normas de contratación vigentes (Artículo 33 y concordantes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Recabada la conformidad de la adjudicataria respecto a la ampliación, cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto $ 1:954.879,00,  impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad;
2) Asimismo, cometerle el control del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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